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JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de ratificación del Convenio entre

el Reino de España y el Gran Ducado de Luxemburgo
para evitar la doble imposición en materia de impues-
tos sobre la Renta y el Patrimonio y para prevenir el
fraudella evasión fIScal y protocolo anexo, hecho en
Madri el 3 de junio de 1986.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el dia 3 de junio de 1986. el Plenipotenciario del
Reino de España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipoten
ciario del Gran Ducado de Luxemburgo. nombrados ambos en
buena y debida forma al efecto, el Convenio entre el Reino de
España y el Gran Ducado de Luxemburso pIIIll evitar la doble
imposición en materia de impuestos sobre la renta y el patrimonio
y paI1l prevenir el fraude y la evasión fiscal. y Protocolo anexo.

Vistos y examinados los treinta artlculos del Convenio y su
Protocolo anexo,

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en
el artículo 94.1 de la Constitución.

Vengo en aprobar y ratiflcar cuanto en ~l se dispone, como en
virtud del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo,
observarlo y hacer gue se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza" Mando
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid a 10 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriore-.

FRANOSCO FERNANDEZ ORDONEZ

Con_ entre el Reino ele Espalla J el GnID Duauio ele Lux_
burIlO p.... evitar la doble Imposlcl6n en materia de Impuestos sobre
la renta J el patrimonio J para prevenir el hade J lae"- ftsad

El Gobierno de España y el Gobierno del Gran Ducado de
Luxemburgo. deseosos de concluir un CoDvenio para evitar la
doble imposición en materia de impuestos sobre la renta y el
patrimomo y pIIIll prevenir el fraude Y la evasióD fiscal, han
acordado lo siguiente:

ARTicULO 1

Ambiro subjetivo
El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno

o de ambos Estados Contratantes.

ART1CtJLO 2

Impuestos comprmdido<
l. El presente Convenio se aplica a 10& ímpuestos sobre la

renta y sobre el Patrimonio exigibles por cada uno de los Estados
Contratantes. de sus subdivisiones políticas o de sus. Entidades
localeSt cualquiera que sea el sistema de su exacción.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimo
nio los que gravan la totalidad de la renta o del patrimonio o
cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre las
ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmue
bles. los impuestos sobre el importe sueidos o salarios pagados por
las Empresas, asi como los impuestos sobre las plusvalías.

3. Los impuestos actuales a los que concretamente se aplica
este Convenio son:

a) En Luxemburgo:

1. El Impuesto sobre la Renta de las Penonas Fisicas.
2. El Impuesto sobre la ReDta de las Entidades.
3. El Impuesto especial sobre las Retribuciones de los miem

bros de los Consejos de Administración.

4. El Impuesto soln el Patrimonio.
S. El Impuesto comercial comunal sobre los Beneficios y el

Capital de Explotación.
6. El Impuesto comunal sobre la Cifra de Salarios (a los que

eD lo sucesivo se deoomina «impuesto luxemburguésJ>~

b) En España:

l. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
2. El Impuesto sobre Sociedades.
3. El Impuesto sobre el Patrimonio (a los que en lo sucesivo

se denomina «impuesto españobt).

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de
naturaleza idéntica o análoga que se establezcan con posterioridad
a la fecha de la firma del mismo y que se añadan a los actuales o
les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contra
tantes se comunicarán las modificaciones esenciales que se hayan
introducido en sus respectivas legislaciones fiscales.

ARTicuLO 3

Definiciones generales
l. A los efectos del presente Convenio, a menos que de su

contexto se infiera una interpretación diferente:

a) Las expresiones wn Estado Contratante» y «el otro Estado
Contratante» siJoifiean. según el contexto. Luxemburgo o España.

b) El térmmo «Luxemburgo» significa el tenitorio del Gran
Ducado de Luxemburgo.

c) El término «España» significa el territorio del Estado
español, incluyendo cualquier área exterior al mar territorial sobre
la que, de acuerdo con el Derecho internacional, y en virtud de su
legislacióD interna, el Estado español ejerza o pueda ejercer en el
futuro derechos de jurisdicción o de soberania.

d) El término «¡>enon... comprende las personas fisicas, las
Sociedades y cualquier otra agrupación de personas.

e) El término «SOciedad» significa cualquier personajuridica o
cualquier Entidad que se coosidere persona jUrídica a efectos
impositivos.

1) Las expresion<s «Empresa de UD Estado Cootratanl"" y
«Empresa del otro Estado CoDtratante» significan. respectiva
mente, una Empresa explotada por un residente de un Estado
contratante y una Empresa explotada poc un residente del otro
Estado Contratante.

al La expresión «tráfico internaciona1» significa todo transo
porte efectuado por UD buque o aeronave explotado por una
Empresa cuya sede de dirección efectiva esté situada eu un Estado
Contrantante, salvo cuando el buque o aeronave no sea objeto de
explotación más que eDtre dos puntos situados en el otro Estado
Contratante.

h) La expresión ..utoridad competente» significa:

i) En el cotO de Luxemburgo. el Ministro de Hacienda o su
representante debidamente autorizadO;

ü) ED el csso de España. el Ministro de Economía y Hacienda
o su representante debidamente autorizado.

2. Para la a~licaci6n del Convenio por un Estado Contratante.
cualquier expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que
de su contexto se infiera una inte!'P.retaeión diferente, el sisruficado
que se le atribuye por la legislaCión de este Estado relauva a los
impuestos que son objeto del Convenio.

AulcULO 4

Resident~

l. A los efectos de este ConvenioJa expresión ....sidente de un
Estado Contratante» si&nrlica toda persona que en virtud de la
legislación de este EstadO esté sujeta a imposición en él por razóD
de su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro
criterio de naturaleza análop. Sin embargo, esta expresión no
incluye a las personas que estén sujetas a imposición en este Estado
exclusivamente por la renta que obtengan procedente de fuentes
situadas en e! citado Estado o por el patrimonio que posean en el
mismo.
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2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 uoa
penooa llsica sea raidente de ambos Estados Contrataotes, su
situaci6n se resolverá de la si¡uiente ntaoera:

a) Esta~oa será considerada residente del Estado donde
~ una Vivienda permanente a IU disposici6n; si tuviera una
viVienda permanente a su disposici6n en ambos Estados, se
considerará raidente del Estado con el que mantenp relaciones
penonales y econ6micas mis estrechas (centro de intereses vitales).

b) Si no pudiera determinane el Estado en el que dicha
persona tiene el centro de sus intereses vitales, o si no tuviera una
vivienda permanente a IU disposici6n en ninguno de los Estados,
se considerará raidente del Estado Contrataote donde vive habi
tualmente.

el Si viviera habitualmente en ambos Estados o no lo hiciera
en D1Jl8UIIO de ellos, se considerará raidente del Estado del que sea
nacional.

d) Si fuera nacional de ambos Estados o no lo fuera de
nin¡uno de ellol, las autoridades competentes de los dos Estados
Contrataotes resolverán el caso de comÚD acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 uoa
persona que no sea una persona fisica sea residente de ambos
Estados Contrataotes, se considerará residente del Estado en que se
encuentre su sede de dire<:ci6n efectiva.

ARTICULO S

Eslllblecimierllo permanente
1. A efectos del ~nte Convenio, la exprai6n ....tableci

miento penoanente» s!pifica UD lugar lijo de negocios mediante el
cual una Empresa tealiza toda o parte de su actividad.

2. La expresión «establecimiento pennanente» comprende, en
especial:

*
Las sedes de dire<:ci6n.

b Las sucursales.
e Las oficinas.

i
Las fábricas. .

e Los talleres.
Las minas, los pozos de petr6leo o de gas, las canteras o

cualquier otro lugar de extracci6n de recurscs oaturales.

3. Uoa obra de construcci6n, instalación o montl\ie sólo
constituye establecimiento permanente si su duraci6n excede de
doce meses.

4. No obstaote lo dispuesto anterionnente en este articulo, se
considera que el tmnino «establecimiento permanente» no incluye:

a) La utilizaci6n de instalaciones con el ÚDico fin de almace
llllr, exponer O entrepr bienes o mercancías pertenecientes a la
Empresa.

b) El ntaotenimiento de UD depósito de bienes o mercancías
petenecientes a la Empresa con el único fin de almacenarlas,
exponerlas o entreprlas.

e) El mantenimiento de UD depósito de bienes o mercancías
pertenecientes a la Empresa con el único fin de que sean transfor
mados por otra Empresa.

dl El ntaotenimiento de UD lugar fijo de negocios con el único
fin dé comprar bienes o mercancías o de recoger informaci6n para
la empresa.

el El ntaotenimiento de UD lugar fijo de negocios con el único
fin de realizar para la empresa cualquier otra actividad de carácter
auxiliar o preparatorio.

1) El mantenimiento de UD lugar fijo de negocios con el único
fin del ejercicio combinado de las actividades menciooadas en los
apartados a) a e), a condici6n de que el conjunto de las actividades
del lugar fijo de negocio. conserve su carácter auxiliar o preparato
rio.

S. No obstaote lo dispuesto en los párrafos I Y2, cuando una
penooa -distinta de UD asente que aoce de UD estatuto indepen
diente, ol cual se le aplica el pán:afo 6- actúe por cuenta de una;=y ostente y ejerza habitualmente en UD Estado Contratante

res que le faculten para concluir contratos en nombre de la
presa, se considerará que esta Empresa tiene un establecimiento

permanente en este Estado respecto de todas las actividades que
esta P.'rsona tealiza por cuenta de la Empresa, a menos que la.
actiVidades de esta persooa se limiten a las mencionadas en el
párrafo 4 '1 que, de haber sido ejercidas por medio de UD lugar fijo
de negOCIOs, DO se hubiera considerado este lugar como un
establecimiento permanente, de acuerdo con las disposiciones de
ate plirrafo.

6. Uoa persooa que realice actividades de exploraci6n o de
explotaci6n de los recursos oaturoles del fondo y del subsuelo
marinos de un Estado Contratante o actividades complementarias
o auxiliares <fe las anteriores, se considerará que ejerce una

actividad por medio de un establecimiento permanente en ese
Estado.

7. No se considera que una Empresa tiene un establecimiento
pennanente en un Estado Contratante por el mero hecho de que
realice sus actividades por medio de un corredor, un comisionista
aenera! O cualquier otro agente que goce de un estatuto indepen
diente, siempre que estas personas actúen dentro del marco
ordinario de su actividad.

8. El hecho de que una Sociedad residente de un Estado
Contratante controle o sea controlada por una Sociedad residente
de) otro Estado Contratante, o que realice actividades en este otro
Estado (ya sea por medio de establecimiento penoanente o de otra
manera), no convierte por sí solo a cualquiera de estas Sociedades
en establecimiento permanente de la otra.

ARTicULO 6

Rentas inmobiliarias

l. Las rentas que un residente de un Estado Contratante
obtenga de bienes inmuebles (incluidas las rentas de explotaciones
agrícolas o forestales) situados en el otro Estado Contratante
pueden someterse a imposición en este otro Estado.

2. La expresión «bienes inmuebles» tendrá el significado que
le atribuya el derecho del E.tado Contratante en que los biene. en
cuesti6n estén situados. Dicha expresión comprende en todo caso
los accesorio~ el sanado y equipo utilizado en las explotacione.
8Jricolas y 10restales,Ios derecho. a los que se apliquen las
disposiciones de Derecho privado relativas a los bienes rafees, el
usUfructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir PBJo,
variables o fijos por la explotación o la concesi6n de la explotaCIón
de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales; los
buques, embarcaciones y aeronaves no se consideran bienes inmue
ble•.

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las renta.
derivadas de la utilizaci6n directa, del arrendamiento o aparcería,
asf como de cuo1quier otra forma de explotación de los bienes
inmuebles.

4. Las disposiciones de los párrafo. 1Y3 se aplican igualmente
a las rentas derivadas de lo. bienes inmuebles de uoa Empresa y de
los biene. inmuebles utilizados para el ejercicio de trabajos
independientes.

ARTicULO 7

Beneficios empresariales
l. Los beneficios de una Empresa de un Estado Contratante

solamente pueden someterse a imposición en este Estado, a no ser
que la Empresa realice su actividad en el otro Estado Contratante
por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la
Empresa realiza su actividad de dicha manera, los beneficios de la
empresa pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero
sólo en la medida en que puedan atribuirse a este establecimiento
permanente.

2. Sin peljuicio de lo previsto en el párrafo 3, cuando una
Empresa de UD E.tado Contrataote realice .u actividad en el otro
Estado Contrataote por medio de UD establecimiento penoanente
situado en ~l, en cada Estado Contrataote se atribuirán a dicbo
establecimiento los beneficios que éste hubiera podido obtener de
ser una Empresa distinta y separada que realizase las mismas o
similares actividades, en las mismas o similares condiciones y
tratase con total independencia con la Empresa de la que es
establecimiento permanente.

3. Para la determinación del beneficio del e.tablecimiento
permanente se permitirá la deducción de los gastos en que se haya
IDcurrido para la tealizaci6n de lo. fines del establecimiento
permanente, comprendidos los pstos de dirección y generole. de
administr8Cl6n para los mismos fines, tanto si se efectúan en el
Estado en que se encuentre el establecimiento permanente como en
otra parte.

4. Mientras sea usual en UD Estado Contrataote determinar lo.
beneficios imputables a los establecimientos permanentes sobre la
base de un reparto de los beneficios totales de la Empre~a entre sus
divervas partes, lo establecido en el párrafo 2 no impedirá que este
Estado Contratante determine de esta manera los beneficios
imponibles; sin embargo, el método de reparlo adoptado habrá de
ser tal que el resultado obtenido esté de acuerdo con los principios
contenidos en este artículo.

S. No se atribuirá ningún benefido a un establecimiento
permanente por el mero becho de que éste compre bienes o
mercancías para la Empresa.

6. A efectos de los apartados anteriores, los beneficios imputa
bles ol establecimiento permanente se coleularán cada año JIOr el
mismo método, a DO ser que existan motivos válidos y sufiCIentes
para proceder de otra forma.
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7. Cuando los beneficios comprendan rentas ~uJadas separa·
damente en otros artículos de este Convenio, las disposiciones de
aquéllos no quedarán afectadas por las del presente artículo.

ARTicULO 8

Navegadón man'tima y aérea

1. Los beneficios procedentes de la explotación de buques o
aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposi
ción en el Estado Contratante en el que esté situada la sede de
dirección efectiva de la Empresa.

2. Si la· sede de dirección efectiva de una Empresa de
navegación estuviera a bordo de un buque, se considerará que se
encu~nlra en el Estado Contratante donde esté el puerto base del
mismo, y si no estuviera tal puerto base, en el Estado Contratante
en el que resida la ~rsona Que explote el buque.

3. Las disposiClones del párrafo I se aplican también a los
beneficios procedentes de la participación en UD «pool». en una
explotación en común o en un orgamsmo internacional de explota
ción.

ARTiCULO 9

Empresas Asociadas

l. Cuando
. a) Una Empresa deun Estado Contratan'" participe directa o
lllduectamente en la direccIón, el control o el capItal de una
Empresa del otro Estado Contratante, o

b) Unas mismas personas participen directa o indirectamente
en la dirección, el controlo el capital de una Empresa de un Estado
Contratante y de una Empresa del otro Estado Contratante, y en
uno y otro caso las dos Empresas estén, en sus relaciones
comerciales o financieras, unidas por condiciones aceptadas o
~mpuesta~ que difieran de ~as que serían acordadas por Empresas
mdependIentes, los benefiClos que habrian sido obtenidos por una
de las Empre~s de no existir estas condiciones, y que de hecho no
se han pr~uC1do a causa de las mismas, pueden ser incluidos en
los benefic~os de esta Empresa y sometidos a imposición en
consecuencia.

AaTicULO 10

Dividendos

1. Los dividendos pagados por una Sociedad residente en un
Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante
pueden someterse a imposición en este otro Estado.
. 2.. ~in embargo, estos dividendos pueden también someterse a
ImpoSICIón .e~ el Estado Contratante en Que resida la Sociedad que
pague los diVldendos y~n la legislación de es'" Estado, pero si
el perceptor de los diVIdendos es el beneficiario efectIvo el
impuesto así exigido no podrá exceder del: '

.a) Con respecto a los dividendos pa¡ados por una Sociedad
resldente de Luxemburgo a un residente de EspaDa:

i) 5 por 100 del importe bruto de los dividendos si el
beneficiario efectivo es una Sociedad (excluidas las Sociedades de
personas).que posea directamente al menos el 25 por 100 del capital
de la SOCIedad que paga los dividendos, siempre que la Sociedad
beneficiaria haya; poseído dicho capital durante un período mínimo
de un año antenor a la fecha de distribución de los dividendos.

ii) 15 por 100 del importe de los dividendos en todos los
demás casos.

b) Con respecto a los dividendos pagados por una Sociedad
residente de España a un residente de Luxemburgo:

i) 10 por 100 del impone bruto de los dividendos si el
b~neficiario efectivo es una Sociedad (excluidas las Sociedades de
personas).que posea directamente al menos el 25 por 100 del capital
de la S~cl.edad que paga los dividendos.. siempre que la Sociedad
beneficlana haya poseído dicho capital durante un período mínimo
de un año anterior a la fecha de distribución de los dividendos.

ii) 15 por lOO del importe bruto de los dividendos en todos los
demás casos.

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes esta·
blecerán de mutuo acuerdo la forma de aplicar estos limites.

Este párrafo no afecta a la imposición de la Sociedad respecto
de los beneficios con cargo a los Que se paguen los dividendos.
. ~. El término «dividendos» empleado en el presente artículo

slgmfica los rendimientos de las acciones o bonos de disfrute, de las
partes de fundador u otros derechos, excepto los de crédito, que
penmtan partICipar en los beneficios, así como las rentas de otras

participaciones sociales sujetas al mismo régimen fiscal que los
rendimientos de las acciones por la legislación del Estado en que
resida la Sociedad que las distribuya.

4. Las disposiciones de los ~os 1 y 2 no se aplican si el
beneficiario efeetivo de los diVIdendos, residente de un Estado
Co~tratante, eje~ce en el otro Es~ ~ontrante, del que es
resIden'" la Sociedad que pap los diVldendos, una acuvidad
industrial O comercial a través de un establecimiento pennanente
aquí situado o presta unos trabajos independientes por medio de
una base fija aquí situada con los que la participación que genera
los dividendos esté vinculada efectivamente. En este caso, se
aplican las disposiciones del articulo 7 o del articulo 14, según
proceda.

5. Cuando una Sociedad resideo'" de un Estado Contratante
obtenga beneficios o rentas procedentes del otro Estado Contra
tante, este otro Estado no pu~ e:xiJir ningún impuesto sobre los
dividendos pagados por la Sociedad, salvo en la medida en Que
estos dividendos sean pagados a un residente de este otro Estado
o la participación que genera los dividendos esté vinculada
efectivamente a un establecimiento permanente o a una base fija
situada en este otro Estado, ni someter los beneficios no distribui
dos de la Sociedad a un impuesto sobre los mismos, aunque los
dividendos pagados o los beneficios no distribuidos consistan, total
o parcialmente, en beneficios o rentas procedentes de este otro
Estado.

ARTiCULO 11

lruereses
l. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y

pagados a un resid~nte del otro Estado Contratante pueden
someterse a imposición en este otro Estado.

2. Sin embargo, estos intereses pueden también someterse a
imposición en el Estado Contratante del que procedan y de acuerdo
con la legislación de este Estado, pero si el perceptor de los intereses
es el beneficiario efectivo, el impuesto así exigido no puede exceder
del 10 por lOO del importe bruto de los in"'reses. Las autoridades
competentes de los Estados Contratantes estableCerán de mutuo
acuerdo la foona de aplicar este límite.

3. Sin perjuicio de las disposiciones del plirT:tfo 2:
a) Los intereses de préstamos concedidos por un Estado

Contratante o uno de sus residentes al otro Estado Contratante o
a una de sus Entidades locales, y

b) Los intereses de préstamos concedidos por un residente de
un Estado Cootratante y garantizados por uno de los dos Estados,
a un residente del otro Estado Contratante.

están exentos de imposición en el Estado del que proceden.
. ~. El términ~ ~tercses», empleado en el presente artículo,

SlgDlfica los rendimientos de créditos de cualquier naturaleza, con
o sin ~tias hipotecarias o cláusula de participación en los
benefiClos del deudor, y especialmente las rentas de fondos públicos
Y, bonos u obligac~ont:s, incluidas las primas 'i lotes unidos a estos
tItulos.. Las penahzaclones por mora en el pago no se consideran
como tntereses a efectos del presente articulo.

S. ~ ~isposici~nes de los .párrafos 1, 2 Y 3 no se aplican si
el benefiClano efectivo de los lDtereses, residente de un Estado
CoI:!tratante. ejerce~ el otro Estado Contratante, del que procedan
los tntereses, una aetlvidad industrial o comercial por medio de un
establcci111i~nt~ pennant:nte situado en: este otro Estado o presta
unos servtCIOS mdependlentes por medio de una base fija Situada
en él! con los que el cmiito que genera los intereses esté vinculado
efectIvamente. En estos casos se aplican las disposiciones del
artículo 7 o del artículo 14, según proceda.

6. Los mtereses se consideran procedentes de un Estado
COl'}t.ratante cuan~o el deudor es el propio Estado, una subdivisión
polluca, una EntIdad local o un reSIdente de este Estado. Sin
embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de
U;Il ~stado Contratante, ten¡a en un Estado Contratante un estable
ClDuento permanente o una base fija en relación con los cuales se
haya contraído la deuda que da origen al pago de los intereses y
soporten la carp. de los mismos, &t05 se consideraráD como
procedentes del Estado Contratan'" donde estén situados el estable
cimiento permanente o la base fijL

7. Cuando, por llIZón de las relaciones especiales existentes
entre el deudor y el beneficiario efectivo de los intereses o de las
que uno y otro matenpD con terceros. el importe de los intereses
pagados,babida cuenlll del crtdito por el que se paguen, exceda del
que hubieran convenido el deudor y el acreedor en ausencia de
tales relaciones, las disposiciones de este articulo no se aplican más
que a este último impone. En este caso, el exceso podrá sometene
a imposición, de acuerdo con la legilación de cada Estado Contra
tante, ~niendo en cuenta las demás disposiciones del presente
Convemo.
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AllTlcULO 12

Cdnones

J. Los cánon.. procedenteo de un Estado Contratante y
_dos a un residente del otro Estado Contratante pueden
someterse a imposición en este otro Estadn.

2. Sin embargo, estos cánones pueden someterse a imposición
en el Estado Contratante de donde )lI'OCeden y sesún la 1eBislación
de ..te Estado, pero si el peroeptor de los cánon.... el beDeficiario
efectivo, el impu..to asl exi¡ido no puede exceder del 10 por lOO
del importe bruto de los cánon... Las autoridades competentes de
los Estado Contratanteo eotablec:erán de mutuo acuerdo la forma de
aplicar ..te limite.

3. El término dnoneo empleado en el preoente BJ1Iculo
sianifica las remuneraciones pagadas o acreditadas, periódicamente
o no, cualesquiera que sea sU denominación o su forma de Clilculo
en la medida en que se efectúen por:

a) El uso o la concesión de uso de un derecbo de autor sobre
una nbra literaria, artística o cientlfica de una patente, dibujo o
modelo, plano, fórmula o procedimiento secreto, una marca de
fábrica o comercio, un bien o un derecho similar.

b) El uso o la concesión de USO de un equipo industrial,
comercial o cientffico.

e) El suministro de información en el ámbito cientlfico,
lécmco, industrial o comercial.

d) El uso o la concesión de uso de:

i) Pellculas cinematollráficas.
il) Grabacion.. o pelIculas para transmisiones de televisión.
fu) Grabacion.. para transmisiones radiofónicas.

e) La renuncia total O DBrcia1 al USO o a la cesión de un bien
o de un derecho mencionado en eote párrafo.

4. Las disposicion.. de los párrafos I y 2 no se aplican si el
beneficiario efectivo de los cánones, restdente de un Estado
Contratante, ejerce en el otro Estado Contratante de donde
proceden los cánoneS una actividad industrial o comercial por
medio de un eotablecimiento permanente situado en este otro
Estado, o presta unos servicios profesional.. por medio de un base
fija situada en ti, con los que el derecho o propiedad por los que
se pagan los cánones ..tm vinculados efectivamente. En ..tos
casos se aplican las disposiciones del artículo 7 o del artIl:ulo 14,
según proceda.

5. Los cánon.. se consideran procedentes de un Estado
Contratante cuando el deudor .. el proPio Estado, una subdivisión
polltica, una Entidad local o un residente de este Estado. Sin
embargo, cuando el deudor de los cánones, sea o no residente de
un Estado Contratante, ten¡a en un Estado Contratante un eotable
cimiento permanente o una base fija en relación con los cual.. el
contrato que da ori¡en al PIllo de los cánon.. se ha concluido y tste
atribuya los cánon.. directamente al beneficiario tstos se conside
ran procedentes del Estado Contratante donde se hallen el eotable
cimtento permanente o la base fija.

6. Cuando, por razón de las relaciones ..peciaIes existentes
entre el deudor y el beneficiario efectivo de los cánon.. o de las que
uno y otro manten¡an con terceros, el importe de los cánon..
_dos, habida cuenta de la prestación por la que se~ exceda
del que habrían convenido el deudor y el beneficiano efectivo en
ausencia de tal.. relaciones las disposiciones de ..te artículo no se
aplican más que a este último importe. En ..te caso, el exceso
podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada
Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposicion.. del
presente Convenio.

AaTlcuLO 13

Ganancias de capital

J. Las pnancias que un residente de un Estado Contratante
obten¡a de la enajenación de bien.. inmuebl.., conforme se
definen en el artículo 6, situados en el otro Estado Contratante
pueden someterse a imposición en ..te otro Estado.

Las pnancias derivadas de la enajenación de participacion.. o
derechos anál080s en una Sociedad cuyo activo está compuesto
principalmente de bien.. inmuebl.. sitos en un Estado Contratante
pueden someterse a imposición en este Estado.

2. Las pnancias derivadas de la elU\ienación de bienes mue
bles que formen parte del activo de un ..tablecimiento permanente
que una Empresa de un Estado Contratante ten¡a en el otro Estado
Contratante o de bienes muebles que pertenezcan a una base fija
que un residente de un Estado Contratante posea en el otro Estado
Contratante para la prestación de trabajos independientes, como
prendidas las pnancias derivadas de la elU\lenación de eote
establecimiento permanente (sólo o con el col\iunto de la Empresa)

o de esta base fija pueden someterse a imposición en este otro
Estado.

3. Las pnancias derivadas de la elU\ienación de buques o
~onaves explotados en tráfico internacional, o de bienes muebles
afectos a la explotación de estos buques o aeronaves, sólo pueden
someterse a Imposición en el Estado Contratante donde esté
situada la sede de diiección efectiva de la Empresa.

4. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro
bien distinto de los mencionados en los párrafos 1, 2 Y 3 sólo
pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que
resida el transmitente.

AaTlcULO 14

Trabajos independientes

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante
obtenga por la prestación de servicios profesionales u otras activi·
dadeo de naturaleza independiente sólo pueden someterse a imposi
ción en este Estado, a no ser que este residente disponga de manera
habitual en el otro Estado Contratante de una base fija para el
ejercicio de sus actividades. Si dispone de dicha base fija las rentas
pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero sólo en la
medida en que sean imputabl.. a ..ta base fija.

2. La expresión «Servicios profesionales» comprende especial
mente las actividades independientes de carácter científico, litera~
rio, artístico, educativo o pedagógico, así como las actividades
independienteo de Mtdicos, Abosado.. In¡enieros, Arquitectos,
Odontól08os y Contabl...

AaTlCULO 15

Trabajos dependientes

1. Sin pe1;juicio de 10 dispuesto en los artículos 16, 18 Y19, los
sueldos, salarios y remuneraciones similares obtentdos por un
residente de un Estado Contratante por razón de un empleo sólo
pueden someterse a imposición en ..te Estado, a no ser que el
empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. Si el empleo se
ejerce aquí las remuneraciones percibidas por este concepto pueden
someterse a imposición en este otro Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneracio
Des obtenidas por un residente de un Estado Contratante por razón
de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante sólo pueden
someterse a imposición en el primer Estado si:

a) El perceptor no permanece en total en el otro Estado, en
uno o vanos periodos, más de ciento ochenta y tres días durante
el año civil considerado.

b) Las remuneraciones se pagan por o nombre de una persona
empleadora que no es residente del otro Estado.

e) Las remuneraciones no se soportan por un establecimiento
permanente o una base fija que la penana empleadora tiene en el
otro Estado.

3. No obstante las disposicion.. precedentes del presente
articulo, las remuneraciones obtenidas por razón de un empleo
ejercido a bordo de un buque o aeronave, explotado en tráfico
internacional, pueden someterse a imposición en el Estado Contra
tante en que eslt situada la sede de diiección efectiva de la
Empresa.

AaTlcULO 16

Participaciones de Consejeros

Las participaciones, dietas de asistencia y otras retribuciones
similares que un residente de un Estado Contratante obtenga como
miembro de un eonse¡'ero de Administación o de vigilancia de una
Sociedad residente de otro Estado Contratante pueden someterse
a imposición en este otro Estado.

ARTicuLO 17

Artistas Y deportistas

1. No obstante lo dispuesto en los BJ1Iculos 14 y 15, las rentas
que un residente de un Estado Contratante obtenga del ejercicio de
su actividad personal en el otro Estado Contratante, en calidad de
artista del espectáculo, actor de teatro, cine, radio y televisión, o
músico,o como deportista, pueden someterse a imposicíón en este
otro Estado.

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7,14 Y 15, cuando
las rentas derivadas de las actividades ejercidas por un artista o
deportista personalmente y en calidad de tal se atribuyan, no al
propio artista o deportista, sino a otra persona, estas rentas pueden
someterse a imposición en el Estado Contratante en el que se
realicen las actividades del artista o deportista.
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ARTicuLO 18

Pensiones y prestaciones de la Seguridad Social

1. Sin peIjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 19.
las pensiones y demás remuneraciones análogas pagadas a un
residente de un Estado Contratante por razón de un empleo
anterior sólo pueden someterse a imposición en este Estado.

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las .l"'nsiones y
demás cantidades pagadas en aplicación de la legislacIón sobre la
Seguridad Social de un Estado Contratante pueden someterse a
imposición en este Estado.

ARTICULO 19

Funciones públicas

l. a) Las remuneraciones, excluidas las ¡¡te:nsiones. pagadas
por un Estado contratante o una de sus diVIsiones políticas o
Entidades locales a una penona fisica, por razón de servicios
prestados a esle Estado o a esta subdivisióo o Entidad, sólo pueden
someterse a imposición en este Estado.

b) Sin embargo, estas remuneraciones sólo pueden someterse
a imposición en el otro Estado contratante 51 los servicios se
prestan en este Estado y la persona fisica es un residente de este
Estado que:

i¡ Posee la nacionalidad de este Estado, o
it) No ha adquirido la condición de residente de este Estado

solamente para prestar los servicios.

2. a) Las pensiones pagadas por un Estado contratante o por
alguna de sus subdivisiones políticas o Entidades locales. bien
directamente o con cargo a fondos constituidos a una persona fisica
por razón de servicios prestados a este Estado o a esta subdivisión
o Entidad, sólo pueden someterse a imposición en este Estado.

b) Sin embar¡o, estas pensiones sólo pueden someterse a
im~sición en el otro Estado contratante si la persona fisica fuera
reSIdente y nacional de este Estado.

3. Lo dispuesto en los artículos 15, 16 Y 18 se aplica a las
remuneraciones y pensiones pagadas por razón de servicios presta
dos dentro del marco de una actividad industrial o comercial
realizada por un Estado contratante o una de sus subdivisiones
políticas o Entidades locales.

AR.TÍCULO 20

Estudiantes

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de manteni
miento, estudios o fonnación un estudiante o una persona en
prácticas que sea o haya sido. inmediatamente antes de llegar a un
Estado contratante, residente del otro Estado contratante y que se
encuentre en el primer Estado con el único fin de prosegUlf sus
estudios o fonnación, no pueden someterse a imposición de este
Estado, siempre que procedan de fuentes situadas fuera de este
Estado.

ARTICULO 21

Profesores

Las remuneraciones de un profesor u otro miembro del personal
docente que sea o haya sido, mmediatamente antes de llegar a un
Estado contratante, residente del otro Estado contratante y Que se
encuentre en el primer Estado con el único fin de enseñar o
dedicarse a la investigación científica, durante un período que no
exceda de dos años, en una Universidad u otra Institución de
enseñanza o de investigación sin fines de luero, sólo pueden
someterse a imposición en el OtTO Estado contratante.

ARTiCULO 22

Otras rentas

l. Las rentas de un residente de un Estado contratante,
cualquiera que fuese su procedencia, no mencionadas en los
anteriores artículos del presente Convenio, s610 pueden someterse
a imposición en este Estado.

2. Lo dispueslo en el párrafo I no se aplica a las renlas,
excluidas las que se deriven de bienes definidos como inmuebles en
el párrafo 2 del artículo 6, cuando el beneficiario de dichas rentas,
residente de un Estado contratante, realice en el otro Estado
contratante una actividad industrial o comercial por medio de un
e~tablecimiento permanente situado en él o preste servicios profe
SIOnales, por medio de una base fija igualmente situada en él, con
los que el derecho o la propiedad por los que se pagan las rentas
e~té VInculad,! efectivamente. En estos casos se aplican las disposi
CIOnes del artIculo 7 ó del artículo 14, según proceda.

ARTÍCUl.O 23

Patrimonio

l. El patrimonio constiluido por bienes inmuebles comprendi·
dos en el artículo 6 que posea un residente de un Estado contratante
y que estén situados en el otro Estado contratante. pueden
someterse a imposición en este otro Estado.

El patrimomo constituido por participaciones o derechos análo
gos en una Sociedad cuyo activo esté compuesto principalmente
por bienes inmuebles situados en un Estado contratante, puede
someterse a imposición en este Estado.

2. El patnmonio constituido por bienes muebles Que fonnen
parte del activo de un establecimiento permanente que una
Empresa de un Estado contratante tenga en el otro Eslado
contratante, O por bienes muebl~ que pertenezcan a una base fija
que un residente de un Estado contratante posea en el otro Estado
contratante para la prestación de lra~os independientes, puede
someterse a imposiClón en este otro Estado.

3. El patrimonio constituido por buques o aeronaves explota
dos en tráfico internacional, así como por bienes muebles afectos
a la explotación de tales buques o aeronaves, sólo puede someterse
a imposición en el Estado contratante en que esté situada la sede
de dirección efectiva de la Empresa.

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente
de un Estado contratante sólo pueden someterse a imposición en
este Estado.

ARTiCULO 24

M~lodos para eliminar la doble imposición

La doble imposición se evitará de la siguiente forma:
1. En Luxembur¡o.
a) Cuando un residente de Luxembur¡o obtenga rentas o

posea elementos patrimoniales que, de acuerdo con las disposici~
Des del presente Convenio, puedan someterse a imposición en
España, Luxemburgo dejará exentas estas rentas o este patrimonio,
sin peIjuicio de lo dispuesto en los apartados b) y c).

b) Cuando un residente de Luxembur¡o obtenga rentas que,
de acuerdo con las disposiciones de los artículos !O, II Y 12 pueden
someterse a imposiCión en Espada, Luxemburgo dedUCIrá del
impuesto sobre las rentas de este residente una cantidad igual al
impuesto pagado en España. Sin embanlo, esta deducción no puede
exceder de IR parte del impuesto, calcUlado anles de l. deducción,
correspondiente a las rentas obtenidas en España.

c) Cuando, de acuerdo con cualquier disposición del Conve
nio, las rentas que un residente de Luxemburgo obtenga o los
elementos patrimoniales que posea, estén exentos de impuestos en
Luxemburgo, Luxemburgo puede, no obstante, tener en cuenta las
rentas o el patrimonio exentos a los efectos de calcular el importe
del impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de este
residente.

d) Para la aplicación del apartado b) de este párrafo, los
intereses Que se beneficiaron de una reducción del impuesto
español en aplicación del artículo 25, c), 1 y 2 de la Ley 61/1978,
de 27 de diCIembre; del Real Decreto-Iey 5/1980, de 19 de mayo,
y de los articulos 183 a 199 del Real DecreIO 2ó31/1982, de 18 de
octubre, en tanto se hallen en vi,or en el momento de la firma del
presente Convenio y no hayan Sido modificados posteriormente, o
lo hayan sido en aspectos secundarios que no afecten a su carácter
JCneraI, se considerarán como habiendo sido gravados por el
Impuesto español al tipo del 10 por 100.

La misma medida se aplicará a cualquier disposición de
naturaleza análoga adoptada con posterioridad por las autoridades
españolas, y que reemplace las normas a que se refiere este
apartado o que se añada a ellas.

e) Para la aplicación del apartado b) de este párrafo los
inlereses a que se refiere el párrafo 3 del artículo 11 y papdos a un
residente de Luxemburgo. se considerarán como habiendo sido
gravados por el impuesto español al tipo del 10 por lOO.

1) Para los inlereses pagados durante un periodo de doce años
a ~rtir del 1 de enero del año en que se al?hQue el Convenio por
pnmera vez, el lipo del 10 por 100 establecido en los apartados d)
y e) de este párrafo, se establece en el 15 por lOO.

2. En España.
a) Cuando un residente de España obtenga rentas o posea

elementos patrimoniales que, de acuerdo con las disposiciones del
presente Convenio, puedan someterse a imposición en Luxem~
burgo, España deducirá del impuesto sobre la renta o el patrimonio
de este residente una cantidad igual al impuesto pagado en
Luxemburgo.

Sin embargo, esta deducción no puede exceder de la parle del
impuesto, calculado antes de la deducción, correspondiente a las
rentas y el patrimonio sometidos a imposición en Luxemburgo.
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bl Cuando, de acuerdo con cualquier disposición del Conve
nio, las rentas que un residente de España obtenga o el patrimonio
que posca, estén exentos de imposición en España, España puede,
no obstante, tener en cuenta lis rentas o el patrimomo exentos a
efectos de calcular el importe del impuesto sobre el resto de las
rentas o el patrimonio de este residente.

ARTICULO 25

No discriminación

l. Los nacionales de un Estado contratante no serán someti
dos en el otro Estado contratante a ningún impuesto u obligación
relativa al ntismo que no se exijan o que sean mú ¡ravosos que
aquellos a los que estén o puedaJi estar sometidos los nacionales de
este Qtto Estado que se encuentren en las mismas condiciones. No
obstante lo dispuesto en el articulo 1, la presente disposición se
aplica también a los nacionales de cualquiera de los Estados
contratantes aunque no sean residentes de nin¡uno de ellos.

2. El térntino «nacional.... si¡nifica:

a) Todas las personas fisicas que poseen la nacionalidad de un
Estado contratante.

b) Todas las personas jurídicas, sociedades de personas y
asoaaciones constituidas conforme a la legislación vigente en un
Estado contratante.

3. Los establecimientos permanentes que una Empresa de un
Estado contratante tenga en el otro Estado contratante no serán
sometidos a imposición en este Estado de manera menos favorable
que las Empresas de este otro Estado que realicen las ntismas
actividades. Esta disposición no puede interpretarse en el sentido
de obligar a un Estado contratante a conceder a los residentes del
otro Estado contratante las deducciones personales, dcs¡ravaciones
y reducciones impositivas que otol¡ue a ~~m:~os residentes en
consideración a su estado civil o carps .

4. A menos que se apliquen las disposiciones del articulo 9,
del párrafo 7 del articulo 11, o del párrafo 6 del articulo 12. los
intereses, cánones Odemú P.S!Os lllIIlldos por una Empresa de un
Estado contratante a un residente del otro Estado contratank son
deducibles, para determinar los beneficios Slijetos a imposición de
esta Empresa, en las mismas condiciones que si hubieran sido
pagados a un residente del primer Estado. )gualmente, las deudas
de una Empresa de un Estado contratante relativas a un residente
del otro Estado contratante SOn deducibles para la determinación
del patrimonio imponible de esta Empresa en las ntismas condicio
nes que si se hubieran contraldo con un residente del primer
Estado.

5. Las Empresas de un Estado contratante cuyo caJlital esté,
total o parcialmente, detentado o controlado, directa o mdirecta
mente, por uno o varios residentes del otro Estado contratante no
están sometidas en el primer Estado a ningún impuesto u obliga
ción relativa al ntismo que no se exijan o que sean mú ¡ravosos
que aquéllos a los que estén o puedan estar sometidas otras
Empresas sintilares del primer Estado.

6. No obstante las disposiciones del articulo 2, lo dispuesto en
el presente articulo se aplica a todos los impuestos, cualquiera que
eca su naturaleza o denominación.

ARTicuLO 26

Procedi.miento amistoso
l. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas

por uno o ambos Estados contratantes implican o pueden implicar
para ella una imposición que no esté conforme con las disposicio
nes del presente Convemo, con independencia de los recursos
previstos por el derecho interno de estos Estados, podrá someter su
caso a la autoridad competente del Estado contratante del que es
residente o, si fuera aplicable el párrafo I del articulo 25, a la del
Estado contratante del que es nacional. El caso deberá ser plan
teado, dentro de los tres aIIos siguientes a la primera notificación
de la medida que implique una imposición no conforme a las
disposiciones del Convemo.

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece
fundada Y si ella ntisma no está en condiciones de adoptar una
solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión
mediante un acuerdo anti.stoso con la autoridad competente del
otro Estado contratante, a fin de evitar una imposición que no se
&,juste a este Convenio. El acuerdo se aplica independientemente de
los plazos previstos por el derecho interno de fos Estados contra
tantes.

3. Las autoridades competentes de los Estados contratantes
harán 10 posible por resolver las dificultades o disipar las dudas que
plantee la interpretación O aplicación del Convenio mediante un
acuerdo antistoso. También J>!>dr'n ponerse de acuerdo para tratar
de evitar la doble imposiCIón en los casos no previstos en el

Convenio y de tomar medidas para impedir el uso indebido del
Convenio.

4. Las autoridades competentes de los Estados contratantes
pueden comunicarse directamente entre sí a fin de llegar a un
acuerdo, según se indica en los apartados anteriores. Cuando se
considere que este acuerdo puede facilitarse mediante contactos
personales, el intereainbio de puntos de vista puede tener lugar en
el seno de una Comisión compuesta por representantes de las
autoridades competentes de los Estados contratantes.

AaTlcuLO 27

Intercambio de i/!formación

I. Las autoridades competentes de los Estados contratantes
intercambiarán las informaciones necesarias para aplicar lo
dispuesto en el presente Convenio, o en el derecho interno de los
Estados contratantes, relativo a los impuestos comprendidos en el
Convenin, en la medida en que la imposición exi¡ida por aquél no
fuera contraria al Convenio. El intercambio de información no está
limitado por el articulo I. Las informaciones recibidas por un
Estado contratante serán mantenidas secretas en iJual forma que
las informaciones obtenidas en base al derecho mterno de este
Estado y sólo se comunicarán a las personas o autoridades
(incluidos los tribunales y órganos adntinistrativos) encargados de
la ¡estión o recaudación de los impuestos comprendidos en el
Convenio, de los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos
a estos impuestos o de la resolución de los recursos en relación con
estos impuestos. Estas personas o autoridades sólo utilizarán estos
informes para estos fines. Podrán revelar estas informaciones en las
audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales.

2. En nin¡ún caso las disposiciones del párrafo 1 pueden
interpretarse en el sentido de obligar a un Estado contratante a:

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación
o práctica administrativa o a las del otro Estado contratante.

b) Suntinistrar información que no se pueda obtener sobre la
base de su propia legislación o en el ejercicio de su práctica
adntinistrativa normal o de las del otro Estado contratante.

c) Suministrar informaciones que revelen un secreto comer
cial industria1 o profesional o un procedimiento comercial, o
informaciones cuya comunicación sea contraria al órden público.

ARTIcULO 28

Agentes diplomáticos y funcionarios consulares

Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los
privilegios fiscales de que disfruten los a¡entes diplomáticos o
funcionarios consulares, de acuerdo con los principios ¡tenerales del
Derecho Internacional o en virtud de acuerdos espeCIaleS.

ARTicuLO 29

Entrada en vigor

I. El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de
ratificación serán intercambiados lo antes posible.

2. El Convenio entrará en vigor a partir del intercambio de los
instrumentos de ratificación y sus disposiciones se aplicarán por
primera vez en cada uno de los dos Estados.

a) A los impuestos retenidos en la fuente sohre rentas deven
gadas o pagadas a partir del 1 de enero del año siguiente a aquél
en que .. produzca el intercambio de los instrumentos de ratifica
ción.

bl A los demú impuestos respecto de los J?Criodo impositivos
que finalicen a partir del 1 de enero del año sigUIente a aquél en que
se produzca el intercambio de los instrumentos de ratificación.

ARTicULO 30

Denuncia
El presente Convenio permanecerá en vigor mientras no se

denuncie por uno de los Estados contratantes. Cualquiera de los
Estados contratantes puede denunciar el Convenio por via diplo
mática, comunicándolo, al menos con seis me..s de antelación a la
terminación de cada aIIo civil que comience después de la
terminación de un perlodo de cinco años a partir de la fecha de su
entrada en vigor.

En tal caso el Convenio .. aplicará por última vez en ambos
Estados:

a) A los impuestos retenidos en la fuente sobre las rentas
devengadas o pagadas hasta el 31 de diciembre del aIIo de la
denuncia.

b) Para los demú impuestos respecto de los periodos imposi
tivos que finalicen hasta el 31 de diciembre del ntismo aIIo.
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Francisco Ferndndez Ordóñez
Ministro de Asuntos Exteriores
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CONFUCTO positivo de competencia número
1.02711985, promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña. en relación con el apar·
tado A) número 6 del anexo del Real Decreto
1195/1985, de 5 de junio, sobre calificación de varie
dades de la vid.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 21 de julio actual, ha
acordado tener por desistido al Consejo Ejecutivo de la Generali
dad de Catalufta, del conflicto positivo de competencia número
1.027/198S, promovido por dicho Consejo, frente al Gobierno de
la Nación, en relación con el apanado A} número 6 del anexo del
Real Decreto 1195/1985, de 5 de jUniO, sobre calificación de
variedades de la vid.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1987.-EI Presidente, Francisco Tomás y

Valiente.-Finnado y rubricado.

CONFliCTO positivo de competencia número
74911984, promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Catalu~a. en relación con el Real
Decreto 111611984, de 9 de mayo, y con la Orden de
13 de junio de 1984, del Ministerio de Industria y
Energía.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 21 de julio actual, ha
acordado tener por desistido al Consejo Ejecutivo de la Generali
dad de Cataluña, del conflicto positivo de competencia número
749/1984, promovido por dicho Consejo, frente al Oobierno de la
Nación en relación con el Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo,
sobre r~stauración del espacio natural afectado por las explotacicr
nes de carbón a cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos
recursos energéticos asi como con la Orden de 13 de junio de 1984
del Ministerio de Industria y Energía,

Lo que se publica para general conocimiento. .
Madrid, 21 de julio de 1987.-EI Presidente, FranCISCO Tomás y

Valiente.-Firmado y rubricado.

de 27 de febrero de 1987, al haber invocado el Oobierno el articulo
161.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1987,-EI Presidente, Francisco Tomás y

Valiente.-Firmado y rubricado.

17986 CONFLICTO positivo de competencia número
44811987, promovido por el Gobierno, en relación con
determinados preceptos del Decreto de la Junta de
Galicia 37411986, de 30 de octubre.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 21 de julio actual, ha
acordado tener por desistido al Letrado del Estado, del conflicto
positivo de competencia número 448/1987, promovido por el
Gobierno, frente a la Junta de Galicia, en relación con el artículo
26.3, la disposición derogatoria y la disposición transitoria cuarta
del Decreto de la mencionada Junta 374/1986, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, y"levantar, en consecuencia, la suspensión de los menciona
dos preceptos del Decreto impugnado, que fue acordada en
providencla de 8 de abril último.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1987.-El Presidente, Francisco Tomás y

Valiente.-Firmado y rubricado.

17984 CONFLICTO positivo de cC?mpetencia ~úmero
45111985, promovido por el Gobierno, en relacIón con
el Decreto del Consejo Ejecutivo de la GeneralIdad de
Catalu~a 36511984, de 4 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 21 de julio actual, ha
acordado tener por desistido al Letrado del Estado, d~1 conflicto
positivo de competencia número 451/1985, promoV1d~ por el
Oobierno, frente al Consejo Ejecutivo de la Genera!i~d de
Cataluña, en relación con el Decreto 36S/1984, de 4 de diclemb!"",
sobre rectificación de variedades de «VltIS vlnIfera 1..» en el ámbito
territorial de Cataluña.

Lo que se publica para general con~imiento. .
Madrid, 21 de julio de .1987.-EI PreSIdente, FranCISCO Tomás y

Valiente.-Firmado y rubncado.

En fe de lo cual los abl\io firmantes, debidamente autorizados
a este fin, han fmnado el presente Convenio.

Hocho por duplicado en Madrid el 3 de junio de 1986, en
e,pai;ol y francés, haciendo fe los dos textos igualmente.

Por España, Por el Oran Ducado
de Luxemburgo
Jacques F. Poos

Ministro de Asuntos Exteriores.
de Comercio Exterior

y de Cooperación

CONFLICTOS positivos de competencia números
68611986 y 20511987, acumulados, promovidos el
primero por la Junta de Ga/icia y el segundo por el
Gobierno, en re/ación este u/timo con el Decreto de la
Junta de Galicia 29011986, de 18 de septiembre.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 9 de julio actual,
dictado en los conflictos positivos de competencia acumulados
número 686/1986, promovido por la Junta de Galicia, y número
205/1987, promovido por el Gobierno, en relación este último con
el Decreto de la Junta de Oalicia 290/1986, de 18 de septiembre,
sobre tarifas que se aplicarán en los puertos de la Comunidad
Autónoma, respecto al I?unto 1 de su anexo I (en cuanto define la
zona 11) y, por coneXión, también respecto a las cláusulas o
disposiciones 1.8

, 4.8 Y7.- de la tarifa G·l; 1.8
, 4.a y 24 de la tarifa

0-3; La y 4.a de la tarifa 0-4, y La, S.a y 6.a de la tarifa 0-5, tadas
del anexo n, y cuantas otras disposiciones del citado Decreto
pudieran guardar conexión o relación con la citada definición, se ha
acordado mantener la suspensión de los preceptos impugnados del
mencionado Decreto del Consejo de la Junta de Oalicia 290/1986,
de 18 de septiembre, cuya suspensión se dispuso por providencia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

PROTOCOLO

En el momento de la firma del Convenio entre Es~ña y el Gran
DUC3do de Luxemburgo para evitar la doble imposiCIón en materia
de impuestos sobre la renta y el patrimonio '1 tw! prevenir el
fraude y la evasión fiscal los plenipotenciarios abajo firmantes han
convenido las siguientes disposiciones que forman parte integrante
del Convenio:

Párrafo 1.
Ad anículos 1, 3 Y 4.

El presente Convenio no se aplica a las Sociedades «holding»,
definidas en la legislación especlalluxemburguesa contenida actual
mente en la Ley de fecha 31 de julio de 1929, y el Decreto gran
ducal de fecha 17 de diciembre de 1928 (que desarrolla el aniculo
1,7 b, apanados 1 y 2 de la Ley de 27 de diciembre de 1937). No
se aplica tampoco a las rentas que un residente de España obten$&
de acciones u otros títulos de Sociedades similares, ni el patrimonIo
representado por acciones u otros títulos de participación en el
capital de tales Sociedades que esta persona posee.

Párrafo 2.

Ad aniculo 10.

El párrafo 2 del amculo 10 no se aplica, en el caso de España,
a las rentas, distribuidas o no, atribuidas a accionistas de las
Sociedades y Entidades a que se refiere el anículo 12.2 y 3 de la Ley
44/1978, de 8 de septiembre, y el aniculo 19 de la Ley 61/1978, de
27 de diciembre, en tanto estas rentas no estén sujetas al Impuesto
sobre Sociedades español. Dichas rentas se someten a imposición
en [spaña, de acuerdo con las disposiciones de su legislación
interna. Es aplicable a estas rentas el apanado b) del párrafo 1 del
articulo 24.

El presente Convenio entró en vigor el 19 de mayo de 1987,
fecha del intercambio de los instrumentos de ratificación, según se
señala en su artículo 29.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de junio de 1987.-EI Secretario general técnico, José

Man uel paz Agüeras.


